
 
 

ACUERDO PARA ESTADIA DE PERROS 

Estoy de acuerdo con las siguientes normas y condiciones al hospedarme 
en Hotel Mio Puerto Vallarta con mi perro: 

 
Solamente se aceptará un perro por habitación con un peso de 40 libras o menos 

(18kg). Los perros con el peso mayor establecido serán autorizados por la 

gerencia antes de aceptar la reservación (exceptuando los perros lazarillos o de 

apoyo, que si se aceptaran. 

 
-Estoy de acuerdo en mantener a mi perro con una correa dentro de una jaula 

mientras está en la zona publica, así también el uso de bolsas plásticas para evitar 

el ensuciamiento de las áreas del Hotel. 

 
-Estoy de acuerdo en mantener a mi perro alejado de todas las áreas donde se 

sirvan alimentos (restaurantes y bar), incluyendo las áreas de piscinas y áreas 

comunes. 

 
-Estoy de acuerdo de estar presente cuando cualquier miembro del personal del 

hotel, servicio de limpieza o mantenimiento, este en la habitación, la limpieza de 

la habitación debe ser programada con anticipación y darse cuando la mascota 

no está en la habitación o el dueño esté presente. 

 
-Estoy de acuerdo en que no se le dará acceso a mi mascota en caso de que 

muestre signos de condiciones insolubles o enfermedad contagiosa, o si se 

demuestra un comportamiento agresivo hacia los demás. 

 
-Estoy de acuerdo en mantener a mi perro conmigo o dejar a una persona 
designada en todo momento y no se deja solo en la habitación. 

 
-Estoy de acuerdo en que está PROHIBIDO que mi mascota se suba al mobiliario 
de la habitación, así como asearlo dentro de la habitación. 

 
-Estoy de acuerdo en evitar el ruido o cualquier otra perturbación que mi perro 
pueda causar en perjuicio de otros huéspedes en el hotel. 

 
-Estoy de acuerdo en pagar las facturas adicionales de limpieza o reparaciones 

en caso de ser necesario y autorizo al hotel cargar a mi tarjeta dichos cargos, 

incluso después de mi salida del Hotel. 

 

-De no llevar a cabo el cumplimiento de este acuerdo, yo me comprometo a 

desalojar las instalaciones por incumplimiento de este. 


